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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfruta en San Sebas- 
tiárrS. M. la R e in a  Regente.

REAL DECRETO

En el espediente y autos de competencia negativa 
entre el Gobernador de la provincia de Segovia y el 
Juez de primera instancia de la capital del nlismo nom
bre, de los cuales resulta:

Que. en, 21 de Mayo de 1884 presentó D. Pedro Mata 
ante el Juzgado de primera instancia de Segovia de
manda de menor cuantía contra D. Lázaro Gareillán y 
D. Pedro Sanz, solicitando que, en definitiva, se conde
nase á los demandados á pagarle 1.212 pesetas 7 cénti
mos, ya fuera en metálico, ya en documentos legales 
que representasen su valor y pudieran servir de data 
en las cuentas municipales de 1882 á 1883; que el mis
mo demandante estaba obligado á rendir, debiendo re
ferirse los documentos que entregaran á operaciones de 
fondos municipales de aquel ejercicio que hubieran sido 
formalizados con arreglo al art. 2.°, tít. 4.° de la ley 
Municipal, y excluyendo los que dejaba consignados en 
las liquidaciones que acompañaban á la demanda, y las 
cartas de pago de los dos primeros trimestres de con
sumos, que obraban en poder del actor, y que habría de 
presentar en sus cuentas al Ayuntamiento. Alegaba 
-como fundamentos de su demanda, que D. Pedro Mata 
había sido Alcalde de Gareillán en el año de 1882 á 1883, 
-en el cual eran también Concejales de aquel Ayunta
miento D. Lázaro Gareillán y D. Pedro Sanz, el prime
ro de los cuales cobró, en unión del Ayuntamiento, los 
dos primeros trimestres del impuesto de consumos co
rrespondiente en aquel ejercicio al pueblo de Gareillán, 
cobrando el segundo el tercer trimestre del mismo im
puesto; que la parte de los dos primeros trimestres co
rrespondiente al Estado, había ingresado en las arcas 
del Tesoro por medio del Agente D. Martín García, que 
la había pagado con el importe de los intereses de ins
cripciones de Propios del Ayuntamiento que obraban en 
♦su poder, y que, por tanto, el total de la recaudación 
hecha por Gareillán, debió entregarse en Jas arcas mu
nicipales, con e l carácter de fondos procedentes de los 
intereses de las inscripciones mencionadas, y con el de 
recargo sobre el impuesto de consumos; que lo recau
dado por D. Pedro Sanz, debió también ingresar en par
te en las arcas municipales, como recargo sobre el im
puesto de consumos, si el cobrador había satisfecho la 
cuota del Tesoro, y debiendo rendir cuentas de la can
tidad por él cobrada; que se deducía que Gareillán con
servaba en su poder parte de la cantidad recaudada, por 
el hecho de haber entregado al demandante los docu
mentos de data que figuraban en la liquidación que 
acompañaba á la demanda, y  no querer dar cuentas del 
restó, que no parecía haber entregado en la caja del 
Municipio; que D. Pedro Sanz tampoco quería rendir 
cuentas del importe del trimestre que obraba en su po
der, y que como el Alcalde entrante exigiera al deman

dante Mata las 3.000 pesetas presupuestas como intere
ses dé las ijiscripciones del Ayuntamiento, y él por su 
parte tuviera derecho á exigir á los recaudadores cuen
tas de lo que hubiesen cobrado, subrogándose en lugar 
del Ayuntamiento, deducía las cantidades que como 
data había figurado en la liquidación de Gareillán, y 
410 pesetas de una entrega de resultas posteriores á la 
recaudación, alcanzando á dichos Gareillán y Sanz la 
cantidad de 1.212 pesetas 7 céntimos, que era lo que les 
reclamaba:

Que los demandados presentaron como excepciones 
para no contestar á la demanda, la de falta de persona
lidad del actor é incompetencia del Juzgado, por ser la 
cuestión de cuentas municipales, cuya aprobación co
rresponde á la Junta municipal, y por no ser el deman
dante Regidor Síndico del Ayuntamiento, que es á 
quien corresponde representar á la Corporación en los 
asuntos judiciales:

Que seguido el pleito dictó el Juez sentencia decla
rándose incompetente, absteniéndose de pronunciar 
sobre el fondo del asunto; y  apelado este fallo por parte 
de D. Pedro Mata, fué confirmado por la Audiencia del 
territorio:

Que en vista de estas séntencias acudió el deman
dante á la Administración, solicitando que se obligara 
á EL Lázaro Gareillán y D. Pedro Sanz á abonarle la 
suma que les había reclamado en el juicio, resolviendo 
el Gobernador en 11 de Mayo de 1885 que se estuviera 
á lo acordado anteriormente, ó sea que se dejara á sal
vo el derecho del solicitante para que lo ejercitara don
de viera convenirle como asunto jAarticular y ajeno á 
la competencia de-la Administración:

Que D. Pedro Mata apeló de este acuerdo, y  por el 
Ministerio de la Gobernación se dictó, como resolución 
de su alzada, la Real orden de 29 de Enero de 1886, que 
confirmó el acuerdo del Gobernador, y dejó á salvo los 
derechos del apelante para proseguir en justicia los que 
le asistieran contra sus deudores:

Que en vista de esta Real orden, acudió D. Pedro 
Mata al Gobernador de la provincia de Segovia, con 
una solicitud, á la que acompañaba la copia de la sen
tencia recaída en el juicio de que queda hecho mérito, 
suplicándole que requiriese al Juzgado para que se de
clarara competente en el conocimiento de su recla
mación:

Que el Gobernador dirigió su requerimiento al Juz
gado, y no habiéndose observado los trámites que exi
gía el reglamento de 25 de Septiembre dé, 1863, en la 
sustanciación del incidente de competencia,Nse declaró 
ésta mal formada por Real decreto de 30 de Julio 
de 1887:

Que accediendo el Gobernador á una nueva solici
tud de D. Pedro Mata, volvió á suscitar la contienda 
jurisdiccional al Juzgado, y seguidos todos los trámi
tes del incidente, se dictó el Real decreto de 27 de Junio 
último, declarando mal suscitada la competencia, por 
no haber citado el Gobernador en su requerimiento la 
disposición en que se apoyaba para promoverla:

Que D. Pedro Matá instó de nuevo en 7 de Agosto 
siguiente para que se dirigiera al Juzgado nuevo re- 
quirimiento, á fin de que se declarase competente en el 
conocimiento de sus reclamaciones contra D. Lázaro 
Gareillán y  D. Pedro Sanz, citando los textos legales 
que estimó pertinentes como fundamento de su pe
tición:

Que accediendo á ella el Gobernador, dirigió oficio 
al Juzgado de conformidad con lo informado por la Co- 

í misión provincial, requiriéndole para que se declare

competente para conocer de la demanda promovida por 
D. Pedro Mata contra D. Lázaro Gareillán y D. Pedro 
Sanz, fundándose en que la Administración no es com
petente para entender en reclamaciones y expedir apre
mios más que cuando se encuentran los débitos en po
der de contribuyentes ó personas directa y subsidiaria
mente responsables para con la Hacienda, según deter
minan los artículos 1.° y 3.° de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, hoy sustituido por la de 12 de Mayo úl
timo, lo cual no sucedía en el caso en cuestión, puesto 
que D. Pedro Mata tenía reintegrada á la Hacienda de 
las cantidades que como Alcalde debieron entregarle 
Gareillán y Sanz como procedentes del cupo para el 
Tesoro por consumos y demás pertenecientes al mismo; 
pues si bien dichas cantidades debieron ingresarlas 
aquéllos en las arcas municipales como fondos pertene
cientes á la Hacienda, dada su procedencia (porque en 
algún sitio seguro debían depositarse hasta su ingreso 
en las arcas del Tesoro publico); verificado esto p o r  
D. Pedro Mata, cesó la responsabilidad que éste tenía 
en unión del Ayuntamiento para con la Hacienda, sus
tituyéndose en su consecuencia la de los recaudadores 
con aquél ó aquéllos que hubiesen anticipado dichas 
cantidades; pero que, en último caso, el asunto había 
perdido el carácter administrativo y adquirido el de 
particular ó de cuestión puramente personal entre unos 
y otros, por no haberse exigido en tiempo y forma á 
dichos recaudadores, según así lo tenía declarado aquel 
Gobierno de provincia, y confirmado la Superioridad 
por la Real orden de 29 de Enero de 1886; en que, se
gún los artículos 27 de la ley Provincial, 116 de la de 
Enjuiciamiento civil y 2.u del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, los Gobernadores de provincia son los 
únicos que pueden promover competencias afirmati
vas y negativas á los Tribunales y Juzgados de todos 
los órdenes, sin que en el caso á que se refería pudiera 
influir, ni, por tanto, tener aplicación adecuada el 
veto preceptuado en el tercer punto del art. 3.° del 
mismo Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, y en el 
artículo 76 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues si 
bien se había dictado en el asunto sentencia firme, con
firmada por la Audiencia del territorio, no se había 
resuelto la cuestión principal, como ya había manifes
tado el Gobernador, sino únicamente una excepción 
dilatoria que previamente se formuló, y hasta podía 
decirse que el juicio que ésta produjo no debía con
siderarse fenecido, porque habiendo degenerado en 
cuestión de competencia negativa entre dos Autori
dades de distinto orden, no podía tenerse por termi
nado el asunto mientras no se desistiera por cualquie
ra de aquellas, ó recayese Real resolución que pusie
ra término al m ism o; en que demostrado que el 
asunto había quedado reducido, á una cuestión particu
lar y personal entre los interesados, este caso no se 
halla comprendido entre aquellos cuyo conocimiento 
é intervención confieren las leyes á los Gobernadores, 
y sí lo estaba entre aquellos de los cuales el art. 51 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y 267 de la orgánica del 
Poder judicial, iguales en su letra y espíritu, confieren 
su conocimiento é intervención á la jurisdicción ordi
naria, como de su exclusiva competencia; en que aun 
cuando la Comisión provincial añadiera á los anterio
res fundamentos el contenido en la decisión de 30 de 
Enero de 1864 por estar aprobadas las cuentas munici
pales, y este hecho no fuera exacto, pues si bien se ha
bían rendido, no se habían aprobado y estaban pendien
tes de su examen y censura, no podía ser aplicable la 
doctrina de aquella decisión, á lómenos en el sentido
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y bajo el supuesto en que la citaba la Comisión; pero 
podía aplicarse en el inverso, porque tratándose de una 
competencia negativa, y declarando dicha disposición 
que era privativo de la Administración conocer y deci
dir de los ingresos y recaudaciones hechas por los Ayun
tamientos hasta que se practicara el examen de las 
cuentas por la Autoridad correspondiente, no tratándo
se de fondos municipales, sino de los que pertenecieron 
á la Hacienda, la cual, á mayor abundamiento, se halla 
reintegrada de ellos, no afectando á los fondos del pre
supuesto municipal, y, por tanto, no debían figurar en 
las cuentas del mismo; y que por la propia razón no 
afecta al caso de que se trata la circunstancia de no es
tar aprobadas las cuentas municipales rendidas por 
Mata, relativas á los años de su administración; y que 
si bien coincide además la circunstancia de que aquel 
satisfizo el importe de los dos primeros trimestres del 
impuesto de consumos y año de 1882 á 1883 con fondos 
procedentes de intereses de inscripciones, tal distrac
ción ó sustitución m  es tan&poco causa ni razón sufi
ciente para en su consecuencia conceptuar lo recauda
do por Garcillán y Sauz, en lo relativo al cupo para él 
Tesoro por consumos y cédulas personales, pura y le
galmente como fondos municipales, puesto que el res
ponsable inmediato y directo para con el Municipio de 
dicha distracción ó sustitución, y en su virtud de los 
fondos procedentes de intereses de inscripciones y de
más que por cualquier otro concepto pertenezcan al 
mismo, y como tales deban haber ingresado en un arca 
durante el ejercicio de 1882 á 1883, es y será siempre 
en primer término D. Pedro Mata, como Alcalde, y en 
segundo lugar, y dado caso por insolvencia de éste ú 
otras causas legales, los indicados Garcillán y Sanz, 
pero no de los fondos para la Hacienda por los mencio
nados impuestos, como recaudadores de ellos, sino de 
los ingTesos municipales subsidiariamente como Conce
jales, y en unión de los demás individuos que compu
sieron la Corporación municipal en dicho año, pues la 
responsabilidad que como recaudadores de los indica
dos trimestres de consumos puedan tener aquéllos, era 
ya meramente particular para con D. Pedro Mata, ó 
quien anticipadamente ingresara su importe en las ar
cas del Tesoro, según y por las razones explicadas en 
otros fundamentos, no era competente el Gobierno para 
conocer de las reclamaciones que se suscitaran entre 
aquellos con tal motivo relativas á dichos fondos:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto in
sistiendo en declararse incompetente, fundado en que 
los agentes de la recaudación municipal son responsa
bles ante el Ayuntamiento, y sus cuentas deben ser 
aprobadas en primera instancia por la Junta municipal 
correspondiente; en que versando la demanda sobre 
reclamación de cantidades recaudadas por los deman
dados, como agentes de recaudación, correspondientes 
unas al cupo de la Hacienda del impuesto de que se 
trataba, y otras al Ayuntamiento de Garcillán por el 
concepto de recargos municipales, no ingresadas en 
arcas, debe subordinarse al indicado procedimiento ad
ministrativo , no siendo exacto que haya perdido el 
asunto dicho carácter, y quedado reducido á una cues
tión particular entre partes, el Alcalde demandante y 
los cobradores demandados, por haber ingresado en las 
arcas del Tesoro por orden de aquél la parte de canti
dades recaudadas correspondiente á la Hacienda, ya 
porque el ingreso no se hizo con cantidades de la pro
piedad particular del mencionado Alcalde, puesto que 
las ingresadas pertenecían al Ayuntamiento, como pro
cedentes de intereses cobrados de las inscripciones de 
la deuda del mismo que deben figurar en las respecti
vas cuentas, que el Gobernador confiesa no estar apro
badas, ya porque si bien ha ingresado en Tesorería la 
parte de lo cobrado correspondiente á la Hacienda, no 
ha sido satisfecha la parte correspondiente al presu
puesto municipal en concepto de recargo; que no ha
biendo perdido el asunto su carácter administrativo, 
no tenía aplicación el art. 51 de la ley de Enjuiciamien
to civil, ni su correlativo el 267 de la ley orgánica del 
Poder judicial, y que el juicio estaba terminado por 
sentencia firme, que declaraba incompetente á la ju 
risdicción ordinaria, no habiendo podido suscitarse la 
competencia. Citaba el Juzgado los artículos 158 de la 
ley Municipal y las disposiciones del cap. 2.°, tít. 4.°, de 
la propia ley:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 158 de la ley Municipal, que declara que 
los agentes de la recaudación son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedándolo éste en todo caso civilmen
te para el Municipio, caso de negligencia ú omisión 
probada, sin perjuicio de los derechos que contra aqué- 
los se puedan ejercitar:

Yisto el art. 160 de la misma ley, que ordena que

el Contador ó Concejal interventor, auxiliados por el 
Secretario y demás dependientes del Ayuntamiento, for
marán las cuentas de cada ejercicio en las épocas co
rrespondientes, y con los documentos justificativos se
rán sometidas al Ayuntamiento, previa censura del 
Síndico:

Yisto el art. 161 de la propia ley, que prescribe que 
fijadas definitivamente las cuentas por el Ayuntamien
to, serán pasadas con el dictamen del Síndico, para la 
revisión y censura á la  Junta municipal:

Yistos los artículos siguientes de la propia ley, que 
determinan el procedimiento á que ha de atenerse la 
Junta municipal para el examen y aprobación de las 
cuentas, y las épocas en que la Junta debe reunirse con 
tal objeto, y especialmente el art. 165, que declara que 
la aprobación de las cuentas, cuando los gastos no ex
cedan de 100.000 pesetas, corresponde al Gobernador, 
oída la Comisión provincial, y si excediesen de esa suma 
al Tribunal mayor de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y de la Comisión provincial:

Considerando:
1.° Que la demanda deducida por D. Pedro Mata 

contra D. Lázaro Garcillán y D. Pedro Sanz, no se li
mita á reclamar de éstos determinada cantidad en 
metálico, sino que se les exige en su lugar documen
tos que puedan servir de data en las cuentas municipa
les formalizadas con arreglo á la ley Municipal, cir
cunstancias que no son de la apreciación délos Tribu
nales ordinarios, los cuales por este medio podrían de
clarar de abono determinadas partidas en las cuentas 
municipales, ó excluir otras, y apreciar si se hallaban 
ó no formalizadas, todo lo cual es de la exclusiva com
petencia de la Administración.

2.° Que dada la forma en que D. Pedro Mata ha pre
sentado su petición ante la Autoridad administrativa, 
no es de extrañar que ésta se declarase incompetente 
para conocer en acuerdos confirmados por la Real or
den de 29 de Enero de 1886, porque tampoco puede la 
Administración apremiar á los particulares para que 
entreguen á otro cantidades ó documentos, siquiera 
afecten á cuentas municipales.

3.° Que las acciones administrativas ó judiciales que 
pueda intentar D. Pedro Mata, dependen de la aproba
ción y censura de las cuentas municipales, pues si de 
su examen resulta alguna responsabilidad que no pueda 
ser exigida administrativamente, podrá D. Pedro Mata 
acudir á los Tribunales en demanda de las indemniza
ciones que le correspondan.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que el conocimiento del asunto 
en que se ha suscitado la presente competencia negati
va corresponde á la Administración; sin perjuicio de 
las acciones que, una vez aprobadas las cuentas munici
pales, pueda tener D. Pedro Mata contra sus deudores 
para ventilarlas ante los Tribunales ordinarios.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pfáxe&es Mateo Sag’asta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección con motivo de la visita extraordinaria girada 
por un Oficial de la misma en 29 de Enero del año últi
mo á la Notaría de Puente del Arzobispo, servida por 
D. Alfonso Fernández Rubio, del cual expediente re
sulta:

1.° Que los protocolos de dicho Notario aparecieron 
sin foliar, sin encuadernar y sin diligencias de apertu
ra y cierre; que faltaban los originales de 234 escritu
ras correspondientes á los protocolos 1884, 85, 86 y 87, 
de las cuales sólo tenía las minutas y el papel sellado 
correspondiente, con las firmas; que faltaban también 
firmas de testigos en 17 escrituras, de otorgantes en 
seis y de autorización del Notario en 24, y que había 
tres escrituras sin ninguna firma; que existían en el 
protocolo espacios en blanco para expresar los nombres 
del fundador de una capellanía, el mes del otorgamiento 
de una escritura, las cédulas de los otorgantes, el nom
bre de los testadores y del heredero instituido, y en una 
escritura había las dos terceras partes de una plana y 
toda otra en blanco, hallándose sin terminar el docu
mento; que se advirtieron raspaduras y diferencias en

las fechas de las matrices, y las con que figuraban las 
mismas escrituras en el índice, y faltaba por último, la 
autorización de algmnas notas de haber expedido co
pias de escrituras, las de haber dado parte al Registro 
de testamentos de los documentos de esta clase que 
habían sido ortorgados y las de los honorarios deven
gados en cada escritura y número del Arancel aplicado.

%° Que el Negociado correspondiente de ese Centro 
directivo formó el oportuno pliego de cargos que se re
mitió á la Junta directiva del Colegio notarial para que 
informase, previa audiencia del interesado: y aquella 
Corporación expuso: que el Notario manifestaba hallar* 
se encuadernados los protocolos , y colocando en su lu
gar respectivo las diligencias de apertura y cierre; que 
en cuanto á la falta de escrituras, la de autorización y 
firmas de otorgantes y testigos, los espacios en blanco 
y la diferencia entre los protocolos y los índices nada 
manifestaba en concreto el Notario, y que como podía 
notarse por los índices mensuales era imposible con los 
productos de la Notaría atender á las necesidades de la 
vida, razón por la cual se encontraba obligado á acu
dir á otros medios para atender á ellas, por lo que po
dría acusársele de abandono ó descuido, pero no de 
falta de moralidad ú honradez; que manifestaba tam
bién el Notario que se ocupaba en subsanar los demás 
defectos de falta de notas y consignación de honorarios 
al pie de las escrituras; que la Junta reconocía que no 
todas las faltas revestían igual importancia y grave
dad, siendo debidas á negligencia del Notario, y creyó 
inútil entrar en consideraciones más detalladas sobre 
el particular.

3.u Que ese Centro directivo estimó que la Junta 
estaba obligada á manifestar concretamente el juicio 
que había formado acerca de la importancia de cada 
falta y del correctivo que mereciera y medios de sub
sanar los defectos, y ordenó que los manifestase, y en 
su virtud expuso: que la infracción más grave que no
taba era la falta de más de 200 escrituras, - originales 
en su mayoría, testamentos y ventas, una de ellas judi
cial, según resultaba de los índices mensuales; que se
guía en orden á ésta los de la falta de firmas y de au
torización del Notario, porque esto producía ó podía 
producir la nulidad de los instrumentos; que la infrac
ción más importante, en el modo de llevar los protoco* 
los, era la diferencia fie números y  fecha con que apa
recían algunos instrumentos en la matriz y en el ín
dice; que la falta de encuadernación y foliatura, de 
diligencias de apertura y cierre constituyen una infrac
ción importante; y que no eran de menos importancia 
la falta de notas y la consignación de honorarios, aña
diendo que el Notario no había manifestado nada en 
concreto respecto de las faltas más graves, y que los 
descargos que había dado de las leves no justificaban 
su conducta, exponiendo, por fin, que la manera de 
subsanar los defectos sería tachar con una raya de tin
ta los espacios blancos, según dispone, para los que 
resulten al final de las líneas el art. 63 deí reglamen
tos, y dar parte á los interesados en los instrumentos 
que se encuentren sin otorgar ó sin la debida autoriza
ción para que otorguen otros á costa del Notario, ó se
guir el procedimiento prevenido en el a r t . 39 de la ley 
para subsanar la destrucción parcial ó total de un pro
tocolo; que en cuanto á las correcciones que el Notario 
mereciere debe ser el máximum de la que puede impo
ner la Dirección con arreglo al a r t . i l4  del reglamento, 
ó sea la multa de 500 pesetas; manifestando la duda de 
si debe aplicarse el párrafo segundo del art. 57 del re
glamento, que al hacer á los Notarios responsables de 
la integridad y conservación de los protocolos, ordena 
que se proceda á la formación de causa si resultare 
motivo racional para sospechar que en el deterioro se 
hubiere cometido delito.

4.° Que el Negociado de esa Dirección estima qué 
la falta de un considerable número de escrituras en los 
protocolos, la de autorización de algunos instrumentos 
y de firmas de otorgantes y testigos, son de suma g ra
vedad, y que estas faltas, por sí solas y con mayor mo
tivo cuando van acompañadas de otras menos impor
tantes cometidas por dicho funcionario,- le hacen des
merecer en el concepto público, y cree llegado el caso 
de imponerle la corrección que determina el art. 34 del 
reglamento, ó sea la traslación forzosa, sin perjuicio de 
poner en conocimiento de los Tribunales la falta de 
documentos en los protocolos*, para que proceda si lo 
estima pertinente á lo que haya lugar.

Yistos el art. 34 del reglamento del Notariado, la 
Real orden de 14 de Agosto de 1888, dictada de acuer
do con el informe dé la Sección fie Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que atendiendo el distinto carácter de 
las infracciones cometidas por el Notario D. Alfonso 
Fernández Rubio, pueden clasificarse dichas infraccio
nes en dos grupos, al primero de los cuales correspon-
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den las que por su propia naturaleza parecen revestir 
indicios de culpabilidad, que á los Tribunales compete 
declarar, y al segundo las que sin presentar estos indi
cios pueden y deben ser apreciados por la Administra
ción activa en uso de sus facultades disciplinarias:

Considerando que la falta de más de 200 escrituras 
de los protocolos de 1884, 85, 86 y 87, que el Notario ha 
debido dar por autorizadas en los índices; la diferencia 
de fechas con que aparecen en los mismos y en las ma
trices otros instrumentos; el haber dejado claros en al
gunas matrices; la falta de firmas de otorgantes y tes
tigos y la de autorización del Notario; la existencia de 
una escritura sin terminar y con más de una plana en 
blanco, y el hecho de conservar el Notario en su poder 
papel sellado de diferentes años autorizado con la fir
ma de los otorgantes y testigos que se suponen debían 
serlo de los instrumentos para extender estos con arre
glo á las minutas que según dice conservaba en su po. 
der, son faltas todas ellas que más ó menos directa
mente pueden constituir indicios de culpabilidad y res
ponsabilidad criminal:

Considerando que, sin perjuicio de la declaración 
que sobre dichas faltas hagan en su día los Tribunales 
de justicia, por de pronto todas y  cada una de ellas me
recen en el orden administrativo la calificación de gra
ves, puesto que, además de prestarse fácilmente á frau
des y suplantaciones, pueden producir desde luego per
juicios:

Considerando que el funcionario que infringe con 
repetición las disposiciones muy importantes que regu
lan la fe pública, y en vez de servir de garantía á los 
actos jurídicos que ante ellos otorguen los particulares 
los deja expuestos á los peligros de la nulidad y de la 
mala fe, desmerece forzosamente en el concepto pú
blico de la localidad en que ejerce su ministerio:

Considerando que según el art. 34 del reglamento 
del Notariado, los Notarios pueden ser trasladados con
tra su voluntad por justa causa acreditada en expedien
te, gubernativo, previa audiencia del interesado é infor
me de la Junta del Colegio y consulta de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y se 
reputa justa causa para traslación toda falta grave en 
el ejercicio del cargo, ó que haga desmerecer al Nota
rio en el concepto público:

Considerando que dicha traslación ha de efectuarse, 
conforme al párrafo tercero del mencionado artículo, á 
otra Notaría que sé hallé déntro ó fitera dél territorio de • 
Colegio; pero siempre de categoría igual á la que servía 
el Notario trasladado, en cuyo caso se encuentra una 
de Jerez de la Frontera, sin haber sido acordada su pro
visión:

Considerando que las faltas de encuadernación y fo
liación de los protocolos y de diligencias de apertura y 
cierre de los mismos, la de autorización de notas de ex- 

1 pedición de copias, la de no haber extendido en las ma
trices de las disposiciones testamentarias la nota preve
nida por el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885 y 
no consignar los honorarios devengados ni citar el nú
mero del Arancel aplicado, no tienen la gravedad de 
las enumeradas anteriormente, tanto porque no afectan 
á la validez de los documentos que constituyen el pro
tocolo, cuanto porqué pueden ser subsanadas con faci
lidad, por lo cual han de ser corregidas gubernativa
mente en la medida que corresponde á su menor im
portancia;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), conformándose 
con lo informado por la Sección de Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y por esa Dirección general, se 
se ha servido:

1.° Trasladar al Notario D. Alfonso Fernández Ru
bio á la Notaría de Jerez de la Frontera.

2.° Ordenar que se remitan al Juzgado competente 
certificación del acta de visita extraordinaria y de los 
índices mensuales remitidos por dicho Notario desde el 
año 1884 á la Presidencia de la Audiencia y Junta di
rectiva del Colegio notarial de esta Corte para que en 
su vista proceda á lo que haya lugar.

Y 3.° Prevenirle que en lo sucesivo cumpla con lo 
que disponen los artículos 17 de la ley del Notaria
do, 49, 52, 56 y 81 del reglamento, el Real decreto de 14 
de Noviembre de 1885 y la tercera de las disposiciones 
generales de los Aranceles vigentes y cuantas disposi
ciones legales y reglamentarias regulan el ejercicio de 
la fe pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
Y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mar 
dríd 16 de Marzo de 1889.

CANALEJAS Y MÉNDEZ

Director general de los Registros civil y de la pro*
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Plaza 
Hernández contra el acuerdo de ese Gobierno, por el 
que dejó sin efecto la designación de cargos hecha 
por el Ayuntamiento de Benahadux en sesión de 23 de 
Diciembre del año último; dicho alto Cuerpo ha emiti
do, con fecha 8 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Francisco Plaza Hernández contra 
una providencia del Gobernador de Almería que dejó 
sin efecto la disposición de cargos hecha por el Ayun
tamiento de Benahadux en sesión de 23 de Diciembre 
último.

Resulta que, constituida la Corporación en dicho 
día en sesión secreta, se dió cuenta de la declaración de 
incapacidad, acordada por la Comisión provincial, res
pecto al Alcalde y á los dos Tenientes, y después en 
sesión pública, bajo la presidencia del referido Plaza, 
que era el que había obtenido mayor número de votos 
en la elección, se leyó una comunicación del Goberna
dor para que se diera posesión á cuatro Concejales in
terinos, cuya ejecución se suspendió hasta consultar á 
dicha Autoridad, porque uno de los reemplazados sólo 
estaba suspenso..

Reclamó ante la Autoridad superior de la provincia 
D. Bernardo Góngora, uno de los interinos, porque se 
había hecho la elección de cargos sin la intervención 
de éstos, y el Gobernador resolvió que, habiéndoseles 
privado de su legítimo derecho, y constituido el Ayun
tamiento en sesión secreta, no tratándose de asunto que 
afectara al decoro de la Corporación, infringiendo el 
artículo 97 de la ley Municipal, se proveyeran los car
gos vacantes en la forma que ésta dispone.

Reunido el Ayuntamiento de nuevo el 10 de Enero, 
procedió á la elección de cargos y dió posesión á los 
nombrados, y el Gobernador dejó también sin efecto la 
designación, porque no se había ajustado al art. 52.

El reclamante manifiesta que el Ayuntamiento se 
fundó, para acordar la sesión secreta del 23 de Diciem
bre, en que se trataba de la incapacidad de algunos de 
sus individuos.

' La Subsecretaría de ese Ministerio estima que .iTo 
pudo privarse á los'Concejal es interinos de la participa
ción en los cargos si se hallaban comprendidos dentro 
de las condiciones que exige el art. 52 de la ley Muni
cipal; que no tratándose del régimen interior de la Cor
poración, la sesión no pudo ser secreta, y que lo que el 
Gobernador ha dispuesto, ó sea que se cumpla el repe
tido art. 52, debe prevalecer.

Así lo estima también la Sección; pues nombrados 
cuatro Concejales interinos, no hay motivo para privar 
á éstos de que participen si se hallan en condiciones de 
los cargos vacantes, y  es indudable que no existió mo
tivo para la celebración de sesión secreta, y que la pro
visión de dichos cargos, con arreglo al mencionado ar
tículo, se ha de hacer entre los que hayan sido elegidos 
por mayor número de votos ó mayores de edad en caso 
de empate, ocurriendo, como acontece en el presente 
caso, dentro del medio año que precede á las elecciones 
ordinarias;

Opina, pues, la Sección que se debe confirmar la 
providencia del Gobernador de Almería y ordenar que 
inmediatamente, y en la forma dicha, se jjroceda á la 
renovación de cargos en el Ayuntamiento de Bena
hadux.»

Y conformándose S. M el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nómbrela R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Marzo 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 13 de Junio de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien mandar que se pro
ceda á la celebración de la correspondiente subasta para 
establecer y explotar una red telefónica en Gandía, con 
sujeción al pliego de condiciones generales de 13 de 
Junio de 1886, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 
del mismo: mes y año, y á las particulares que son ad
juntas. ,

De Real orden lo digo á Y. L para los efectos consi

guientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 22 
de Marzo de 1889.

RUÍZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca d pú

blica subasta el establecimiento y explotación de la red telefó
nica de Gandía, provincia de Valencia.

I. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la 
forma que previene la instrucción que constituye parte del 
reglamento \ig*ente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día 29 de Abril, 
a las dos^de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó per
sona que éste designe, en su despacho de la calle de Claudio 
Coello, nurn. 8, principal, y en Valencia, presidido por el Jefe 
de aquel Centro, en su despacho, sito en la estación tele
gráfica.

 ̂2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente, para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuda pública (Caja de Depósitos), y para Valencia en 3a 
sucursal correspondiente, la fianza de í .000 pesetas y acom
pañar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Gandía una red telefónica y á 

explotarla durante el plazo de veinte años, con entera con
formidad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de 
Junio de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma 
fecha y á las particulares insertas en fa G a c e t a de   com
prometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por 
ciento de la recaudación total que se obtenga de la explota
ción; y para seguridad de esta proposición presento el ad
junto documento que acredita haber consignado e n . . . . .  la 
cantidad de 1.000 pesetas.

(Fecha y firma.)»
_ 4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito' dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza 
á 3.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Direc
ción general de la Deuda pública (Caja de Depósitos), ó su
cursal de Valencia, para responder del cumplimiento de su 
compromiso, y otorg’ará en Madrid ó Valencia la correspon
diente escritura de concesión. De no cumplir estos requisitos 
en el plazo marcado, perderá el depósito provisional, que
dando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione la 
escritura y dos copias que se remitirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos así como las actas de subasta, serán 
de cuenta del concesionario, el cual abonará también el anun
cio en la G a c e t a de M adrid y en el Boletín oficial, sin cuyo 
pago no podrá efectuar el contrato.

6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 
la red telefónica en los plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la 
estación central y las sucursales.

. 7.a La estación central telefónica deberá establecerse pre
cisamente dentro de la zona urbana de la población de Gan
día. Podrán establecerse estaciones sucursales para el servi
cio público, sean ó no permanentes, con la condición de que 
el concesionario lo solicite previamente en cada caso de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de 
acuerdo con aquél, las horas de servicio diario que dichas es
taciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á igual 
trámite en el caso de alteración de dichas horas de servicio.

8.a Todos los  ̂materiales que hayan de emplearse, tanto 
en la construcción de las líneas como en la instalación de es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección del ramo designe, los cuales excluirán el 
que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto v 
bases de la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuen
ta del concesionario.

9.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado, será el de 10 por 100 de la recaudación to
tal que produzca el servicio, sin deducción alguna; adjudi
cándose la subasta al autor de la proposición que ofrezca ma
yor aumento sobre dicho tipo.

10.  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus au
tores. Si las proposiciones^ iguales se presentasen en distin
tos puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en 
Madrid la licitación de que trata el párrafo anterior.

II. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del 
reglamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspec
ción y vigilancia del servicio telefónico, y las condiciones 
particulares de la concesión, sometiéndose á las decisiones 
de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo 
lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Adminis
tración sobre la inteligencia y cumplimiento de su compro
miso, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 8 de Marzo. de 1889. ^E 1  Director general, A. 
Mansi. °
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 12 de Diciembre de 1887. D. Manuel Olivé contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 6 de 
Agosto de 1887, sobre valoración de un terreno en el ensan
che de Barcelona para la alineación de las calles de Aribau 
y Valencia.

En 18 de Marzo de 1889. D. Enrique del Olmo y Díaz con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 3 de Enero de 1889, sobre clasificación de derechos por los 
servicios prestados como Teniente del batallón de Volunta
rios de la isla de Santo Domingo.

En 20 de Marzo de 1889. Doña María del Carmen Lidón y
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Gálvez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Octubre de 1888, sobre mejora de pensión.En 20 de Marzo de 1889. D. Luis Elguero y Palos contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Octubre de 1888, sobre decomiso de varias cajas de tabaco habano aprehendidas en la habitación del demandante.En 21 de Marzo de 1889. Doña María Plaza Castro contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 18 de Enero de 1889, sobre abono de atrasos de pensión.En 18 de Marzo de 1886. D. Vicente Santiago y Sánchez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de Enero de 1886, sobre incompatibilidad de haberes.Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid 26 de Marzo de 1889. =E1 Secretario mayor, Antonio ele Vejarano, 441—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

Para la plaza de Médico de la cárcel de esta capital, vacante por renuncia del electo, esta Subsecretaría, en uso de sus facultades, ha tenido á bien nombrar para que la desempeñe con el sueldo de 1.000 pesetas anuales á D. Gregorio de la Torre y Martínez, propuesto en duodécimo lugar por el Tribunal cíe concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1889.=E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.—Sr. Gobernador civil de Cuenca.
Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la Universidad Central en 19 de Mayo de 1875.Desempeñó el cargo de Médico titular de Cuenca desde1.° de Octubre de 1877 á 1.° de Octubre de 1879, y de Canalejas desde 1880 á 1883 inclusive.En 17 de Julio de 1883 fué nombrado Vocal de la Junta provincial de Sanidad para el bienio de 1883 á 1885.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEG ANTES

Núm. 189.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (costa 1.)
1.031. S e ñ a l e s  p a r a  e n t r a r  e n  e l  p u e r t o  d e  P a s a g e s  

(P r o v in c ia  d e  S a n  S e b a s t i a n ) . El Ayudante de Marina del 
distrito de í asages notifica que, á fin de evitar cualquier ac
cidente entre los buques que entren y salgan del puerto de 
Pasas-es, se ha establecido desde el 12 de Octubre de 1888 la 
señal siguiente:

Cuando un buque aboque el puerto, se izará en el asta de 
señales del Vigía una bola negra de lona, y en el asta situada 
en el muelle de madera de, Ancho, una bandera nacional, lo 
cual significará que los buques que estén para salir no efec
túen la maniobra hasta que el de entrada rebase la punta de 
la torre de San Pedro.

Cartas números 136 A, 183 y 169: plano núm. 20 A de la 
sección II. Francia (costa O.)

1.032. I n s t a l a c ió n  d e  u n a  v a l iz a  e n  e l  b a jo  L a c r o ix  
( P u e r t o  d e  D o u é l a n . (A. a. N ., núm. 162/975. Parts, 1888.) 
Una valiza de hierro, rematada en una mira de forma ovoidal, 
sobresaliendo 2,4 metros del nivel de pleamar, se ha estable
cido en el bajo Lacroix, situado al SO. del Puerto (Le Douélan, 
inmediato á la punta de Beg-an-tour.

Carta núm. 170 de la sección II.
MAR, BÁLTICO 

Suecia.
1.033. I n s t a l a c ió n  d e  u n a  v a l iz a  e n  S t o r a  F j a d e r a g g  

(G o l f o  d e  B o t h n ia ) . {A. a. N., núm. 161/970. P*w&,1888.) So
bre la punta S. de la isla Stora Fjaderagg, se ha colocado una 
valiza llanca, de piedra y de forma troncocónica: está elevada 
10 metros sobre el nivel del mar. El diámetro de la base es 
de 3,6 metros y el de la superior de 2,4 metros.

Enfilando el faro y la valiza, se pasa al E. de la valiza de 
los Storgrund del N. y del S.

Situación: 63° 4 8 'V  N. y 27° 12' 38" E.
Carta núm. 648 de la sección I.

Suecia.
1.034. P r e c a u c io n e s  q u e  d e b e n  t o m a r s e  a l  a p r o x i

m a r s e  Á l a  c o s t a  E. d e  O l a n d . (A. a. N.,núm. 161/972. Pa
rís, 1888.) A causa de las continuas varadas que tienen lugar 
en la costa E. de Oland, en tiempos oscuros y de nieblas, la 
Dirección de Prácticos de Suecia advierte que se evitarían 
generalmente estos accidentes sirviéndose de la sonda. En 
una extensión de 75 millas de costa, á 5 millas de ella, el bra
ceaje es de 40 á 50 metros, fondo muy bueno, disminuyendo 
gradualmente al irse acercando á tierra; encontrando á 3 mi
llas déla costa, de 18 á 30 metros del fondo. En tiempos de 
niebla, cuando la sonda acuse 20 metros, deberá gobernarse 
al E. hasta caer en mayor fondo.

Carta núm. 799 de la sección II.

Suecia.
1.035. B a n c o  a l  NE. d e  L i l l j u n g f r u n , S ó d e r h a m  (G o l 

fo  d e  B o t h n ia ). (A. a. N n ú m .  161/973. París, 1888.) El 
nuevo banco descubierto al S. del Ittergrund [véase Aviso nú
mero 185/1.004 de 1888), está cubierto con 5 metros de agua 
cuando menos. La valiza flotante del Ittergrund ha sido en
mendada 2 cables al S. */* SE. de su antigua situación.

Carta núm. 648 de la sección I.
Golfo de Finlandia.

1.036. C a m b io  d e  l u c e s  e n  e l  p u e r t o  B á l t ic o . (A. a. 
N . , núm. 162/977. París, 1888.) Una nueva luz roja y verde ha 
sustituido á la  verde que se encendía en la parte E. de la en
trada del puerto interior. La luz aparece roja cuando se mar
ca entre el S. 50° E. y la costa: su límite O. pasa á unos 20 
metros al O. de la valiza flotante, blanca y negra, que marca 
el extremo del banco del viejo rompe-olas. Aparece verde 
cuando se marca desde el S. 50° E. al N. 10° O., en un sector 
de 140°: el límite S. del sector, marca el banco de la costa.

La luz está elevada 8 metros sobre el nivel del mar; alcan
za 6 millas; está establecida sobre una plataforma sostenida 
por dos pilares pintados de blanco y el fanal de verde.

Advertencias. Para entrar en la rada por el E., es preciso 
atravesando el sector rojo, pasar el límite del sector verde 
que ilumina un espacio franco y dirigirse al puerto. Viniendo 
del O., desde la isla Rogé (Ragó), se mantendrán en el sector 
verde sin pasar su límite E., para entrar en el puerto, sin en
trar en el sector rojo.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 156: carta nú
mero 648 de la sección I.

Madrid 23 de Octubre de 1888. =E1 Director, Luis M a r t í 
n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de P agos del Estado.
Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Abril próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la consignación del material se abonará sin previo aviso el 4 de igual mes.Madrid 27 de Marzo de 1889.=E1 Director general, Olegario Andrade.

Banco de España.
Desde el lunes 1.° de Abril próximo, de once de la mañana á  tres de la tarde, se pagarán por este Banco los intereses correspondientes al primer trimestre del corriente ano, de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 y los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, depositados en las Cajas del mismo ó entregados en garantía de operaciones.Los interesados pueden presentarse en la Intervención de este Banco á percibir el importe de los intereses, por el orden siguiente:

Deuda amortizable al 4 por 100.
Lunes 1.° de Abril de 1889.—Garantías de operaciones, depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas corrientes de efectos.Miércoles 3 ídem id.—Depósitos transmisibles, resguardos números 170.223 á 204.000.Viernes 5 ídem id.—Idem id., resguardos números 204.001 á 232.100.Lunes 8 ídem id.—Idem id., resguardos números 232.101 á 250.200.Miércoles 10 ídem id.—Idem id ., resguardos números 250.201 á 260.171.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Martes 2 de Abril de 1889.—Garantías de operaciones, depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas corrientes de efectos.Jueves 4 ídem id.—Depósitos transmisibles, resguardos números 182.750 á 197.100.Sábado 6 ídem id.—Idem id., resguardos números 197.101 á 216.200.Martes 9 ídem id.—Idem id., resguardos números 216.201 á 232.300.# ~Jueves 11 ídem id.—Idem id., resguardos números 232.301 á 243.400.Viernes 12 ídem id.—Idemíd.,resguardos números 243.401 á 250.500.Sábado 13 ídem id.—Idem id.,resguardos números 250.501 á 255.600.Lunes 15 ídem id.—Idem id., resguardos números 255.601 á 259.885.Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100, que por resultado del sorteo de 1.° del actual, contengan títulos amortizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de poder hacer efectivo el importe de aquellos, con el libramiento que se les entregará en equivalencia de los mismos.Madrid 27 de Marzo de 1889.=E1 Secretario general, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

CIRCULAR
Al aprobarse por este Centro directivo las cuentas que anualmente rinden los Patronos de las obras pías instituidas por la iniciativa particular, ha llamado siempre su atención que entre los ingresos de aquéllas figuren los intereses de títulos del 3 y 4 por 100 y los dividendos de las acciones del Banco de España, habiendo hecho con este motivo indicaciones repetidas á los Patronos para que convirtieran los primeros en inscripciones intransferibles para evitar que dichos valores pudieran perderse por extravío, sustracción ó cualquier otro suceso imprevisto. Desgraciadamente las indicaciones de esta

Dirección no han sido atendidas, y dos hechos recientes han venido á confirmar sus temores.Con fecha 16 de Diciembre del año anterior el Gobernador, Presidente de la Junta de Beneficencia de la provincia de Burgos, participaba á esta Dirección general que el apoderado del Ayuntamiento de Villafranea Montes de Oca, que ejerce el patronato del hospital de dicho pueblo, había desaparecido llevándose títulos al portador por valor de 94.500 pesetas nominales; y el Vicepresidente de la de Sevilla da cuenta de haber sido sustraídos_del arca de caudales de la fundación titulada de Nuestra Señora de la Anunciación 35.000 pesetas en títulos del 4 por 100Las acciones del Banco de España pueden, por circunstancias imprevistas, quedar sujetas á eventualidades análogas á las referidas por severas que sean las prescripciones del reglamento por que se rige dicho establecimiento de crédito, y por muchas y acertadas que sean las precauciones adoptadas para poner á cubierto los intereses de los propietarios de las acciones del mismo; pero la Dirección de Beneficencia cree cumplir con un sagrado deber adoptando, por su parte, medios para conseguir el propósito de poner á salvo los intereses de las fundaciones benéficas que más inmediatamente dependan de ella. La inalienabilidad de las acciones es la mejor garantía para conseguir sus deseos, y aun cuando son muchas las fundaciones que las poseen con el carácter de inalienables ó no disponibles, hay otras que, poseyéndolas, ignora la Dirección el carácter que tengan; y resuelta ésta á evitar sucesos de la índole referida, que no sólo perjudican los sagrados intereses de las fundaciones, sino que podrían convertirse en motivo de descrédito para la Administración pública, ha acordado lo siguiente:1.° Se concede el plazo de tres meses á los Patronos de cuantas fundaciones benéficas tengan títulos de la índole anteriormente expresada, para que acrediten ante esta Dirección general haberlos convertido en inscripciones intransferibles del 4 por 100.2.ü Los que tengan acciones del Banco de España de libre disposición, procederán á convertirlas en inalienables indefinidamente, conforme á lo que previene el art. 24 del reglar- mento del Banco de España y demás con él relacionados, acreditando ante esta Dirección haberlo efectuado en el plazo más arriba fijado.3.° Los Patronos que no cumplieran esta disposición serán castigados con arreglo al art. 33 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, como comprendidos en las causas 4.a y 9.a del mismo, para lo cual quedan previamente amonestados.Y lo digo á V. S, para su conocimiento y efectos consD guientes, debiendo ordenar se publique esta circular en el Boletín oficial de la provincia durante tres días, remitiendo un ejemplar de cada uno de dichos números á esta Dirección general.Dios guarde á V. S. muchos años.=:Madrid 26 de Marzo de 1889.=E1 Director general, T. Baró.—Sr Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de Beneficencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

D. Ricardo Cisneros y Guillén, natural de Cáceres, ha acudido á este Ministerio solicitando se le expida un duplicado del título de Licenciado en Derecho civil y canónico que sustituya al que se le ha extraviado, expedido en 19 de Abril de 1880 como alumno procedente de la Universidad de Zaragoza.Lo que se anuncia al público por término de treinta días, en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 14 de Marzo de 1889.—El Director general, Vicente Santamaría. U niversidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

Habiéndose anunciado por un error involuntario entre otras vacantes de Profesores auxiliares de los Institutos de este distrito universitario, la de la Sección de- Letras del de Ciudad Real, cuya provisión está pendiente, en virtud del anuncio inserto en la G a c e t a  de 12 de Junio de 1887; el limo. Sr. Rector de esta Universidad se ha servido acordar quede sin efecto el edicto de convocatoria, fecha 13 de Marzo actual, inserto en la G a c e t a  de 16 del mismo.Lo que se anuncia para general conocimiento.Madrid 26 de Marzo de 1889.—Por el Secretario general, ̂Ignacio Martín Esperanza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de H acienda.

Dirección general de Administración civil de Filipinas. —  Negociado de Alcances.—Secretaría de Reintegros.—En cumplimiento de lo mandado por el Excmo. Sr. Director general en providencia de esta fecha, se cita, llama y emplaza á don Diego Jiménez, contratista que, fué del suministro de piedras invertidas en las obras del Hospicio de San José, situado en la isla de la Convalecencia, extramuros de esta capital, don Alfredo Camps y D. Joaquín Grajera, Administrador é Interventor respectivamente de las expresadas obras ó sus herederos, para que dentro del plazo de sesenta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  o f i c i a l , se presenten por sí ó por medio de apoderados en el Negociado de Alcances (Secretaría de Reintegros) de este Centro directivo á recoger y contestar los pliegos de cargos que contra los mismos resulta del expediente administrativo que esta Dirección instruye; en la inteligencia que de no verificarlo, se les dará por contestados y se les declarará en rebeldía.Manila 17 de Enero de 1889. == Manuel Barros. = E s eo- pia.=El Jefe del Negociado, Antonio Rebuelta. 429—M—1

CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE PUERTO RICO

Revista de Clases pasivas.
En cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, que autoriza las revistas periódicas de todos los individuos de clases pasivas que residan en las mismas provincias por cuyas cajas cobran sus asignaciones, y la justificación de existencia y de estado civil, en su caso, de los que residan en las demás provincias del reino y del extranjero; y en observancia de las prescripciones vigentes, de la Real orden de 22 de Agosto de 1855, dictada para la ejecución de la
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referida disposición, y de lo establecido en la de 7 de Enero 
de 1883, que determina se verifique anualmente en el mes de 
Abril el acto de revista, esta Contaduría general ha acordado 
que dicho servicio comience el 15 de Abril y termine el 15 de 
Mayo próximo venidero, y que se lleve á efecto con sujeción 
á las siguientes reglas:

1.a La revista habrá de ser personal para todos los indi
viduos de clases pasivas que residiendo en esta provincia 
cobren en ella sus haberes y no estén comprendidos en algu
na de las excepciones mencionadas en la regla que á conti
nuación se inserta, ni justifiquen, en la forma que más ade
lante se indicará, que por enfermedad les es imposible concu
rrir personalmente al acto de revista.

Los que residan en lâ  capital se presentarán al efecto en 
esta Contaduría de una á cuatro de la tarde, y exhibirán los 
documentos siguientes:

El que justifique el derecho al haber pasivo.
La cédula personal respectiva al corriente año económico.
La certificación de existencia, librada por el Juzgado mu

nicipal, que justifique la calle y número en que están empa
dronados, y respecto de los pensionistas de los diferentes 
Montepíos y remuneratorias de cualquier clase que acredite 
también el estado civil. Los interesados suscribirán al pie de 
las certificaciones y firmarán á presencia del Contador la de
claración de si perciben ó no algún otro sueldo, gratificación 
ó asignación por los fondos del Estado, provinciales ó muni
cipales.

2.a En virtud de disposiciones especiales vigentes , están 
exceptuados de presentarse personalmente en acto de revista 
los individuos de clases pasivas que sean Senadores del Reino 
ó Diputados á Cortes, Presidentes ó Magistrados de Tribuna
les superiores, Jefes superiores de Administración civil, Je
fes de Administración, Coroneles de Ejército ó sus asimila
dos, así como los que disfruten los honores ó grados de algu
na de las antedichas categorías, ó se hallen en posesión de la 
placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, según 
lo dispuesto por Real orden de 22 de Diciembre de 1887; pero 
unos y otros deberán justificar su existencia por medio de 
oficio escrito y firmado de su puño y letra en papel del se
ño 12.° y dirigido á esta Contaduría,.. en que han de expresar 
que se hallan comprendidos en algunas de las excepciones 
arriba citadas, su domicilio, el haber anual que disfruten, la 
fecha del documento que justifique el derecho y la declara
ción de si perciben ó no otro sueldo ó remuneración de fondos 
del Estado, de la provincia ó del Municipio. En estos oficios 
habrá de estampar el Y.° B.° y sello de la Autoridad local del

punto en que esté empadronado el interesado, á fin de justi
ficar este extremo que previene la orden de la Regencia de 8 
de Junio de 1870, declarada subsistente por soberanas dispo
siciones vigentes, estando solamente exceptuados de tal re
quisito los condecorados con la mencionada placa de San Her
menegildo, según Real orden de 4 de Diciembre de 1886.

3.a Los individuos de clases pasivas que residan en esta 
provincia fuera del término municipal de la capital, serán re
vistados por los Contadores de las Administraciones locales 
de Rentas y Aduanas ó de las Colecturías de Rentas y por los 
Alcaldes municipales en los pueblos en que no haya oficina de 
Hacienda, con las mismas formalidades determinadas en las 
reglas precedentes, sin más variación que la de autorizar el 
acto, en vez del Contador general, los mencionados funciona
rios, quienes expedirán, por tanto, los certificados de revista 
al pie de los expresados en la regla 1.a, haciendo constar en 
aquéllos que el interesado ha concurrido personalmente y 
exhibido el documento declaratorio del derecho, la Autoridad 
por que aparece concedido, y el haber anual asignado. Así que 
termine el período de revista, los citados funcionarios locales 
remitirán á este Centro,, bajo inventario, dichas certifica
ciones.

4.a Los individuos de clases pasivas que residan fuera de 
esta provincia deberán presentar en esta Contaduría general, 
por conducto de sus apoderados y con tiempo bastante para 
que lleguen á la misma antes del día 15 de Mayo próximo, 
las certificaciones de existencia y de estado civil, en su caso, 
que determina la regla 1.a, ó los oficios de que habla la re
gla 2.a, si están comprendidos en alguna de las excepciones 
de que la misma trata, debiendo contener tales documentos 
los requisitos marcados en dicha regla, y además hacer cons
tar los interesados, bajo su firma y á seguida de la declara
ción de no percibir otro haber de fondos de carácter público, 
la fecha del documento que justifique el derecho, la Autori
dad por quien esté concedido y el haber anual que dis
fruten.

A los que residan dentro del Reino deberán autorizar las 
certificaciones de referencia los Juzgados municipales del 
punto en que se hallen aquéllos, y legalizarlas dos Notarios, 
según previene la Orden de la Regencia de 8 de Junio de 1870 
y la Real orden de 28 de Marzo de 1885; igual legalización ne
cesitan los^oficios de las clases comprendidas en la regla 2.a 
A los que residan en el extranjero deberá autorizar estos jus
tificantes el funcionario diplomático ó Agente consular de 
España en el punto en que se encuentren ó en el más inme
diato.

5.a Los individuos de clases pasivas que á causa de enfer
medad no puedan acudir personalmente al acto de revista lo 
manifestarán así al funcionario ante el cual debieran pasarla, 
acompañando la oportuna certificación médica y la de exis
tencia y estado civil, en su caso, de que trata la regla 1.a Ei 
aludido funcionario revistará en sus domicilios á los que sa 
encuentren en dicho caso, ó delegará este servicio en un em
pleado á sus órdenes, quien autorizará, bajo su responsabili
dad, el certificado de revista.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, to
dos tendrán que presentarse personalmente en revista.

Los menores de edad concurrirán acompañados de sus res
pectivos curadores; y cuando aquéllos no puedan presentarse, 
exhibirán éstos los correspondientes certificados de existen
cia, que han de contener el V.° B.° del Director de Colegio ó 
establecimiento en que se hallen.

7.a Transcurrido que sea el período de revista antes seña
lado, se suspenderá el pago de haberes á los individuos de

: clases pasivas que no hayan cumplido con las prescripciones 
legales que determinan para cada caso las reglas anteceden- 

!; tes, y se dará en seguida cuenta á la Superioridad, ante quien 
podrán acudir los interesados, solicitando la rehabilitación; 
advirtiéndose que ésta será otorgable por la Junta de Clases 
pasivas de esta isla si la declaratoria del derecho fuera poste
rior al 24 de Abril de 1869, y por el Gobierno Supremo si 
fuese de fecha anterior á la citada.

Lo que se publica en la G a c e t a  para general conocimiento.
Puerto Rico 7 de Febrero de 1889.—El Contador general» 

Primo Ortega.

Adición al anterior,amincio de convocatoria.

Los Sres. Coroneles graduados y efectivos y Jefes superio
res de Administración están exentos de llenar el requisito 
del V.° B.° de la Autoridad local en el oficio de revista, toda 

I vez que las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 1888 y 31 
( de Enero último los equipara á los Sres. Jefes y Oficiales con- 
| decorados con la placa de la Real y Militar Orden de San Her- 
j menegildo para todos los efectos de revista, 
j Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci- 
) miento de los individuos de clases pasivas que, residiendo en 
| la Península, tienen consignados sus haberes por las Cajas 
| de la isla de Puerto Rico.
| Madrid V6 de Marzo de 1889. =E1 Director general de Ha- 
| cienda, Rodolfo Pelayo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Marzo.

Niíraero de 
I 

orden.-,.*

s e x o s
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón; 7 m. Soltero .. Difteria.. . . . . . . . . . Carretera Extremadura.. ■ *■2 Idem------ 4 Idem .... . Idem.... . . . . . . . . . Costanilla de San Vicente *
3 Idem .. 27 Casado. . Tuberculosis. . . . . . Conde D uque.................... %
4 Idem . . . . 28 Soltero. . Idem .................. Santa Teresa . . . . . . . . . . .
5 Idem....... 30 Casado.. Tisis : .................. Buenavista.............. ..
6 Idem . . . . 89 Viudo. . . Hemor. cerebral... Claudio C oello.................. >
7 Idem .. 9 m. Soltero.. Bronquitis.............. Fuencarral ......................
8 Idem... . . 1 Idem . . . . Sarampión. . . . . . . . Hortaleza........................... j>
9 Idem....... 6 Idem... . . Laringitis............... Parada.............................. &10 Idem....... 1 Idem....... Sarampión.............. Amparo .............. ..............11 Idem . . . . 9 d. Idem....... Anemia................... Ferrocarril......................... >

12 Idem . . . 12 d. Idem....... Edem a................ Inclusa................
13 Idem . . . . 22 Idem . . . . Tisis......................... Hospital Militar .............. >
14 Idem . . . . 21 Idem. . . . Pneumonía............. Idem. ..................... .
15 Idem . . . . 60 Casado.. Ulceración cáncer.HHospital Provincial.......... »
16 Idem . . . 78 Viudo. . . Senectud ................ Idem............................ . »
17 Idem . . . 67 - Casado.. Enteritis................. Idem................................... »
18 Idem----- 4 Soltero... Catarro bronquial.. Carretera de Getafe.......... >
19 Idem . 22 Idem. . Catarro pulmonal.. Serrano...............................20 Idem .. 65 Viudo... . Endoperocarditis.. General Castaños............ »21 Idem 2 Soltero... Bronquitis. . . . . . . . Corredera B a ja ................ »
22 Idem . . . 1 Idem....... Laringitis.. . . . . . . . Relatores........................... »
23 Idem . . . . 56 C asado.. Aneurisma......... Postas.................................
24 Idem .. 45 Idem....... Tuberculosis.......... Carretera Extremadura.. »
25 Idem. 6 m. Soltero. . Meningitis.............. Alcalá................................. »
26 Idem . . . . 27 Idem....... Tuberculosis......... Travesía del F úcar.......... »
27 Idem 2 Idem....... Encefalitis.............. Alfonso V I . ........................
28 Idem 42 C asado.. Pneumonía............. San Lorenzo.....................
29 Idem....... F eto .. Velarde............................... »

Núm
ero 

de 
1 

orden.... 
I

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

30 Varón.. Feto Inclusa.......................... *. >
31 Hembra.. 72 Viuda.... Catarro bronquial.. 

Catarro pulmonal.. 
Broncoalvíalitis ..

Hospital .................... >
32 Idem... . . 82 Idem....... Alfonso VI.........................
33 Idem... . . 50 Idem.. . . . Cuesta de Areaeros.......... ?■
34 Idem....... 42 Casada. . Síncope cardiaco .. 

Endocarditis..........
García Paiv *..................

35 Idem....... 57 Viuda.... Acuerdo . . .  .................. . y¡>
36 Idem... 2 Soltera... Bronquitis..............

Idem........................
Lavapiés.............. . »

37 Idem... . . 2 Idem. . . . Rodas.................................
38 Idem....... 6 Idem....... Idem......................... Quinta de la Esperanza.. 

Carrera de San Francisco
>

39 Idem....... 5 m. Idem....... Idem........................ #-
40 Idem....... 2 Idem....... Idem........................ Idem...................................
41 Idem....... 1 Idem....... Sarampión.............. Pizarro . . .  .....................
42 Idem....... 2 Idem....... Tisis pulmonal-----

Fiebre gástrica.. . .  
Catarro bronquial.. 
Enteritis.................

Mesón de Paredes............
43
44

Idem.......
Idem... .

21 d. 
65

Idem.......
Viuda. . .

C.° Vicálvaro, casa Ciego 
Hospital Provincial.. . . . . »

45 Idem....... 75 Idem....... Idem ................................ $■
46 Idem....... 65 Idem....... Endocarditis.......... Almagro.............................
47 Idem....... 62 Idem....... Congestión cerebral Virtudes............................. Judicial.
48 Idem ... . . 3 Soltera.. Bronquitis.............. Emb a j ador e s..................... »
49 Idem....... 1 Idem....... Fiebre nerviosa.. . . Milaneses........................... >
50 Idem....... 4 Idem... . . Laringitis............... Don Felipe............. ..
51 Idem....... 38 Casada.. Hemorragia tífica.. 

Bronquitis..............
Urosas ................................

52 Idem....... 4 Soltera. . Atocha...............................
53
54

Idem.......
Idem... . .

73 Viuda... . Enterocolitis.......... Amor de Dios....................
50 Casada. . Catarro pulmonal,. 

Derrame seroso... .
Plaza del R astro..............

55 Idem....... 3 Soltera... Abades................................
56
57

Idem....... 53 Casada.. Judicial.
Idem....... 53 Idem....... Pneumonía............. Regueros..........................

Total de inhumaciones, 55 y 2 fetos.—Varones 30; hembras 27.—De difteria 2 niños.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia  de Santander.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 12 del corriente, el día 13 de Abril próxi
mo y hora de las doce de la mañana, tendrá lugar la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material destina
dos á la conservación de la carretera de tercer orden de 
Parbayón á San Salvador, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 956 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, en el que estarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y pliego de condicio
nes facultativas y particulares que han de regir en las con
tratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arregladas al modelo que se inserta á con
tinuación. »

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito deberá hacerse en dinero, en 
acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañar á cada pliego el documento que

acredite haber consignado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto una segunda licitación únicamente en
tre sus autores, abierta en los términos que cita la instruc
ción, fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal de que no bajen 
de 10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
de los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Septiem
bre y 26 de Octubre de 1875.

Santander 23 de Marzo de 1889.=E1 Gobernador interino, 
Manuel García Obregón.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   según cédula personal núme

ro . , expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio
publicado con fecha 23 de Marzo de este año, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales destinados á la con
servación de la carretera de Parbayón á San Salvador, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción álas expresadas condiciones, por la cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
ó llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se cómpremete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.} 148—S

Diputación provincial de Valencia.

Junta de obras del puerto.
Aprobado por Real orden de 22 de Febrero próximo pasa

do el proyecto reformado de los muelles de la dársena del 
Grao de Valencia, en el que figura la adquisición por medio 
de concurso público de 24 vagones con destino á dichas obras, 
conforme á lo que se determina en el respectivo pliego de 
condiciones, esta Junta ha señalado el día 26 de Abril, á las 
doce de su mañana, para la celebración del expresado con
curso.

Este se llevará á cabo en los términos prevenidos en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883 ante esta Junta de 
obras y en el local que ocupa la Excma. Diputación provin
cial, hallándose de manifiesto en la Secretaría para conoci
miento del público el pliego de condiciones.

Las proposiciones, al tenor de lo que prescribe el citado 
Real decreto, se presentarán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado de la clase correspondiente y arregladas 
exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en garan
tía para tomar parte en el concurso será de 2.400 pesetas en 
metálico, en obligaciones de carreteras de la Diputación pro
vincial de Valencia, al tipo de la par, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el referido 
depósito en la Caja especial de fondos del puerto, sita en las
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oficinas de la Diputación provincial, en la Sucursal del Ban
co de España ó en la Caja de Depósitos de Valencia.

Valencia 21 de Marzo de 1889. =E1 Presidente, Joaquín 
P a r d o  de la Casta. =Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
José de Castells.

Modelo de proposición,
Don N. N , vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha..,.., y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para suministrar por concurso á la Junta de obras del 
puerto de Valencia 24 vagones, conforme á lo que determina 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las ofi
cinas de la referida Junta, se compromete á tomar á su cargo 
el suministro de dichos 24 vagones, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, al precio de (pesetas) 
cada uno, estando en él comprendidos todos los gastos hasta 
su entrega, incluso los derecho^ de Aduana.

En el sitio que ocupa el paréntesis pesetas se escribirá en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos del precio de cada va
gón, por el cual el proponente se compromete á suministrar 
cada uno de los 24 vagones que se tratan de adquirir.

(Fecha y firma del proponente.) 151—-S

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 266 Antonio Gandía.—Cartagena.
267 Monsieur Bett.—Astorga.
268 Luis Martínez Valladares.—Valencia.
269 Dolores Bodríguez.—Córdoba.
270 Melquíades Biencinto.—Puente de Vallecas.
271 Josefa Alvarez.—Cadabo.

Madrid 27 de Marzo de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Bon.

Estación Central do Telégrafos.
DÍA 27

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cartagena.—Gregolín, sin señas.
Sevilla.—Manuel Alonso, ídem.
Alcázar.—Ana Bernal, Pizarro,4.
Béjar.—Gallego Collino, sin señas.
Córdoba.— Antonia Martínez, Montera, 17, segundo iz

quierda.
Gínzo.—José Dacal, carabinero, Veteranos.

ESTE

Huéscar.—Manuel Ortiz Constantino, despacho de carros 
de mudanza, Serrano, 16.

Madrid 27 de Marzo de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 
Barco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Se saca á concurso la construcción de uniformes para los 

subalternos de este Establecimiento, con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo, que estarán de manifiesto en la Secre
taría del Monte, plaza de San Martín, núm. 1, todos los días 
no festivos, de diez de la mañana á tres de la tarde, á contar 
desde la fecha de este anuncio hasta el día 5 de Abril pró
ximo.

Las proposiciones se admitirán en los términos preveni
dos en dicho pliego.

Madrid 26 de Marzo de 1889.—El Director, Braulio Antón 
Bamírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

BENAVENTE
La Audiencia de lo criminal de Benavente, y en su nom

bre el Presidente de la misma D. Diego del Bío y Pinzón.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Vi

cente Cobreros Fidalgo, hijo de Manuel y María, natural de 
Bábano y vecino de Barrio de Bábano, partido de Puebla de 
Sanabria, de estado casado, de cuarenta años, labrador, con 
instrucción, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo, ojos y cejas color castaño, nariz y boca regulares, barba 
poblada, color moreno, viste chaqueta de paño vieja, remen
dada, chaleco de pana, botones dorados, pantalón de paño 
pardo del país, camisa de lienzo, zapatos de madera, sombre
ro bajo ala ancha, el cual salió de su país con dirección á las 
minas de Biotinto y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince días comparezca ante esta. Audiencia al 
objeto de practicar una diligencia judicial con el mismo en la 
causa criminal que en unión de su mujer Dominga Yebra Ba
rrio se les sigue por hurto de un carnero á José Barrio Cobre- 
ros, de la misma vecindad; bajo apercibimiento de que, pasa
do dicho término sin presentarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de & M. el Bey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y por su menor edad la Beina Begente, 
exhorto y requiero, y de mi parte: ruego y encargo: á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura deL Vicente Cobreros, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Tribunal 
en la cárcel de esta villa.

Dada en Benavente á 18 de Marzo de 1889.— Diego del Bíó 
y Pinzón. =E1 Secretario, Ignacio Bodríguez Pajares.

J—1721

Juzgados militares.
a l g e c e r a s

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co 
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Beales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Manuel 
Hodo Gómez, hijo de Vicente y María, casado, enfardador, 
natural dé Gibraltar, vecino de La Línea, y Juan de Hoyos 
Contrera, hijo de Juan y de Mariana, de treinta y ocho años, 
casado, marinero, natural de Estepona, vecino de La Línea 
(mudo), para que en el término de treinta días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al ob
jeto de que elijan defensores, en proceso que se les instruye 
por delito de contrabando; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 22 de Marzo de 1889.—Francisco Baffo, Secre
tario. 436—M

BARCELONA

D. Salvador Salinas y Bellver, Teniente de Estado Mayor 
de Ejército en prácticas en el primer batallón de Artillería de 
plaza, y Fiscal de la sumaria que se instruye en averiguación 
del artillero Juan Castellví Ballet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do artillero Juan Castellví, hijo de Juan y de María, natural 
de Martá, provincia de Tarragona, y cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y pro
ducción buena, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, se presente en Barcelona en el cuartel de Santa Ma
drona; en inteligencia que de no verificarlo así se le irrogarán 
los perjuicios que marca la ley. ^

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido me lo entreguen en el citado cuartel de Santa Ma
drona.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1889.—El Teniente 
Fiscal, Salvador Salinas. 439—M

CÁDIZ

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio y Ayu
dante Fiscal de la Comandancia de Marina de Cádiz.

Por cuanto instruyo ramo de cumplimiento de sentencia 
por la que le fué impuesta en consejo de guerra, en 12 de 
Enero del pasado año, en causa por delito de contrabando á 
Salvador Navarro Díaz, hijo de José y de María, natural y 
vecino de Estepona, de treinta y un años, marinero, y con 
instrucción, cito, llamo y emplazo por primera y única vez 
y término de treinta días, á contar désde la aparición del pre
sente en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , á dicho individuo, para que se 
presente en la cárcel correccional de esta ciudad para cum
plir dicha condena, y de no presentarse se le seguirá el per
juicio á que hubiere lugar.

Buego y encargo á las Autoridades de todas las órdenes 
y á los dependientes de la policía judicial la busca y captura 
y remisión á esta cárcel del expresado individuo.

Cádiz 21 de Marzo de 1889.—Felipe de Ariño. 437-—M

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio y Ayu
dante, Fiscal de la Comandancia de Marina de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de tres 
meses, á contar desde la aparición de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id  á las 
personas que se creyeren con derecho á un falucho, que arria
do y sin gente, y con una bandera amarronada larga, se 
halló á las tres de la tarde del día 19 del actual, cerca de tres 
millas al Sur de Torres Arenolla por fuera de los bancos del 
Manto, provincia de Huelva, en fondo de veinte brazas, por 
el falucho de pesca del bou, nombrado San José y Animas, su 
patrón, Juan Pepio Daza.

El falucho hallado es de las señas que se expresan á con
tinuación:

«Eslora diez metros, manga tres y medio y puntal uno y 
medio (medidas aproximadas), casco de primera vida, pinta
do de negro y los fondos en azul, sin que se le advierta nú
mero de folio ni nombre, cubierta abombada, cuatro escosti- 
llas. A bordo á más de los enseres propios de tales embarca
ciones, y entre ellos una vela mayor de media vida y un fo
que nuevo se han encontrado treinta y cinco fardos prismáti
cos, que al parecer contienen tabaco de contrabando.

Los que se creyeren con derecho á la indicada embarca
ción ó á su cargamento podrán presentarse á deducirlos en el 
expresado término ante esta Fiscalía, sita en el muelle de 
Puerta Sevilla de esta capital, quedando apercibidos si no lo 
hicieren de que les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Igualmente convoco para que comparezcan en esta Fisca
lía á declarar á los que pudieran dar noticias de quiénes son 
los autores del delito de contrabando que el indicado hallazgo 
presume; y en el indicado término cito, llamo y emplazo á los 
autores cómplices y encubridores de tal presunto delito, los 
que deberán presentarse en la* cárcel pública de esta capital 
para dar sus descargos.

Y ruego y encargo alas Autoridades dé todas las-juris
dicciones se dignen dar órdenes á sus agentes para que in
quieran el nombre, y¿ procedencia de tal buque y practiquen 
las-diligencias de busca y captura de los reos mencionados.

Cádiz 22 de Marzo de 1889.— Felipe de Ariño y Michelena.
438—M

LOGROÑO

D. Isidoro de la Fuente Vázquez, Comandante graduado. 
Capitán Ayudante mayor del regimiento cazadores de Albue
ra, 16.° de Caballería, y Fiscal nombrado para formar suma
ria al soldado de este regimiento Francisco Aispurúa Arruti 
por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Aispurúa Arruti, soldado de dicho regimiento, natural 
de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan y de María, 
de estado soltero, de diez y ocho años, nueve meses y catorce 
días, de oficio labrador, sus señas particulares son las si
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos garzos, nariz regu
lar, barba negra, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
estatura un metro y 648 milímetros, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este cuartel 
que ocupa este regimiento y en su guardia de prevención; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fija
do será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado desertor, y de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del regimiento ca
ballería de Albuera en esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 18 de Marzo de 1889.—Isidoro de la 
Fuente. 432—M

D. Isidoro de la Fuente Vázquez, Comandante graduado, 
Capitán Ayudante mayor del regimiento cazadores de Albue
ra, 16.° de Caballería, y Fiscal nombrado para formar suma
ria al soldado del mismo regimiento Francisco Irulegui Esa
ma por falta de incorporación á banderas.
. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran

cisco Irulegui Esama, soldado de dicho regimiento, natural 
de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo de Valerio y de Josefa, 
de estado soltero, de diez y ocho años, siete meses y veinti
séis días, de oficio labrador; sus señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente ancha, estatura 
un metro 658 milímetros, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este cuartel, que ocupa el 
mencionado regimiento y en su guardia de prevención; bajo 
apercibimiento de que, de no comparecer en el plazo fijado, 
será juzgado en rebeldía.

A su véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado desertor, y de ser habido lo 
remitan en calidad de préso al cuartel del regimiento Caba
llería de Albuera en esta ciudad y á mi disposición, pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 18 de Marzo de 1889.=Isidoro de la 
Fuente. 431—M

TARRAGONA

D. Luis Bláser Mena, Capitán del batallón reserva de Ta
rragona, núm. 25, y Fiscal nombrado para la sumaria que se 
está instruyendo en averiguación del paradero del soldado 
destinado á Ultramar Eloy Llaurado Gomis.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Eloy Llaurado Gomis, para que en el preciso término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente edicto en 
la G a g e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía, sita en 
las oficinas del cuartel del Carro; adviniéndole que de no ve
rificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Tarragona á 17 de Marzo de 1889.=Luis Bláser.
433—M

VALENCIA

D. Salvador Alonso de Medina y Alonso de Medina, Te
niente del segundo batallón del regimiento infantería de Te- 
tuán, núm. 47, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del ex
presado regimiento de la sumaria contra el soldado José Do- 
menech Llorent por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Domenech Llorent, hijo de José y de María, natural de Alcoy, 
parroquia de Santa María, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Alicante, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera 
instancia de ídem, distrito militar de Valencia, de estado sol
tero y de estatura un metro 640 milímetros, sus señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, bqca regular, color sano, 
frente poca, aire bueno, producción buena; señas particula
res, una cicatriz en el entrecejo. Fue filiado como voluntario 
por la Empresa de D. Ramón Sastre, y tuvo entrada en el 
banderín para Ultramar de Alicante el 16 de Enero de 1886, 
para que en el preciso término de diez días, contando desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel del Pilar de-esta ciudad á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la su
maria que se le sigue; bajo percibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 

‘ perjuicio que haya lugar. ;
A su vez, en nombre de' S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

representación la Reina Regente, exhorto y requiero a todas 
las. Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado José ífomenech Llorent, y en caso de ser
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habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel del Pilar, de esta ciudad, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 17 de Marzo de 1889.=Salvador Alon
so de Medina. 435—M

Juzgados de primera instancia.
ALMERÍA

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á José González, conocido 
por el Calobo, y Manuel Rivas Sánchez, ambos vecinos de 
esta capital, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye sobre 
lesiones; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almería á 20 de Marzo de 1889.=Francisco Este
ban,=Por mandado de S. S., Miguel Suria. J—1701

ARACENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido fecha de hoy, dictada en cuihplimiento de orden 
de la Superioridad, se cita á Policarpo José Sauz Ramos, Ma
ría Corrales Sandino, José Rodríguez y Rodríguez y Ana de 
la Rosa Mestre, cuyo paradero se ignora, á fin de que el día 
27 del actual, á las doce de su mañana, comparezcan ante la 
Audiencia criminal de Huelva para asistir al juieio oral y pú
blico de la causa que se sigue contra María López Tristancho 
y otras por infracción; bajo apercibimiento de multa de 5 á 
50 pesetas si dejaren de hacerlo.

Y para su publicación en el Diario oficial, expido la pre
sente que firmo.

Aracena 20 de Marzo de 1889.=Luis Rodríguez Pérez.
J—1702

BALAGUER
D. Mariano García Bajos Yagüe, Juez instructor dé la ciu

dad de Balaguer y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Baradal y 

Roca, soltero, labrador, natural de la Portella, de diez y siete 
años de edad, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, barba 
sin pelo, color bueno, viste blusa color azul, pantalón de pana 
negra, alpargatas, gorra, vulgo cachucha, negra y tapabocas 
color café, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en este Juzgado á ser indagado en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones por disparo de 
arma de fuego y hurto á José Antonio Codina; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho taya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiera, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de conse
guirla conducirlo con las seguridades convenientes á las cár
celes de este partido, á disposición de mi Autoridad; así lo 
tengo acordado, con providencia de esta fecha, en la referida 
causa.

Dado en Balaguer á 19 de Marzo de 1889.=Mariano Gar
cía Bajos.=Ante mí, Antonio Amatllo. j — 1703

BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Trías Se
rranos, de unos veintiséis años de edad, de oficio peluquero, 
de estatura baja, delgado, moreno, tiene el cabello negro y el 
color enfermizo, viste traje de pantalón, chaleco y americana 
de lana, usa sombrero hongo y calza botinas, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que trabajó de su oficio en la pe
luquería andaluza de esta ciudad, y según se presume se en
cuentra actualmente trabajando en una de las de Madrid, 
para que dentro del término de cinco días, á contar desde el 
de la inserción de la presente, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad para la práctica de una diligen
cia de justicia en méritos de la causa criminal que instruyo 
sobre hurto contra el mismo; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío rue
go y encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido Manuel Trías Serranos, y su conducción á las cárceles 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Marzo de 1889.=Félix María 
Bailarín. =P or mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—1704

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Joaquín Rosich, Juez municipal de la villa de Gracia, 
encargad© del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad de Barcelona.

Por la. presénte requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales, á disposición de S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito (Relato- 
ría de D. Carlos Salvador), de José Salas y Mora, natural de 
Mirabel, de veintitrés años, soltero, ebanista, el cual habitaba 
en la calle del Alba, núm. 11, y cuyo paradero se ignora, ya 
que así queda dispuesto en causa que contra el mismo y otro 
se sigue por robo.

Al propio tiempo se cita al mencionado José Salas para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M adrid , comparezca ante la Audiencia, sita en la plaza de la 
Constitución, de esta ciudad, y Relatoría antes mencionada, 
al objeto de podérsele citar para el acto del juicio oral acor
dado en la aludida causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1889.= Joaquín Ro
sich. =E1 Secretario, Florentino Fontcuberta. J—1705

BAZA
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado Antonio Villegas Alvat-ez, conocido 
por Gorra de esparto y San Dios, de esta ciudad, cuya edad, 
señas personales y demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan dentro del término de los diez días, 
siguientes al déla inserción en los periódicos oficiales; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, y caso de ser habido, será conducido 
el mismo, con las seguridades convenientes, á esta cárcel de 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 19 de Marzo de 1889.=Miguel Bobadilla. =  
Por su mandado, Federico Yaguez Clares. J—1706

BETANZOS
D. Leopoldo de Sousa y Suárez Vigil, Juez de instrucción 

de esta ciudad y partido de Betanzos.
Por la presente requisitoria llama y busca á Francisco Vi

dal González, hijo de Amaro y de María, natural y vecino de 
San Pelayo de Aranga, en este partido, de veinticuatro años 
de edad, soltero, labrador, no sabe leer ni escribir, para que 
dentro del término de diez días se presente en la cárcel pú
blica de este partido á sufrir la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Coruña en causa que se le for
mó por lesiones á Tomás Abad, y además seis días que le co
rresponden por el importe de la indemnización mandada abo
nar á éste; apercibido de que no compareciendo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, exhorto á las Autoridades civiles y mi
litares para que por los individuos que componen la policía 
judicial, se proceda á la busca y captura del expresado Fran
cisco Vidal, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dado en Betanzos á 15 de Marzo de 1889.=Leopoldo de 
Sousa. =E1 actuario, Pedro Valeiro Varela. J— 1707

CALDAS DE REYES
D. Benito Sánchez Alvarez, Juez instructor de Caldas de 

Reyes.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Lorenzo Pi- 

ñeiro Conde, vecino de la parroquia de Sietecruces, Ayunta
miento de Valga, en este partido, cuyas señas personales y 
de vestir del mismo se expresan á esta continuación, para 
que dentro del término de diez días concurra en este Juz
gado con objeto de cumplir con la obligación apnd acta que 
contrajó de presentarse los días 1.° y 15 de cada mes, además 
de las veces que fuese llamado por consecuencia del sumario 
que se le formó sobre desobediencia á un agente de la Auto
ridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, cuyo actual paradero se ig
nora, aunque se dice haberse ausentado para Buenos Aires, 
poniéndolo seguidamente á mi disposición con las segurida
des debidas en la cárcel pública de partido por haberse decre
tado su prisión provisional.

Caldas de Reyes 16 de Marzo de 1889. =Benito Sánchez. =  
El Escribano Habilitado, Manuel Fernández.

Señas personales.
Estatura corta; pelo y ojos castaños; nariz y boca regula

res; cara redonda; color trigueño; barba afeitada; algo hoyoso 
de viruela; viste sombrero á la cabeza largo negro; chaqueta 
de Tarazona negra; chaleco de paño negro; pantalón de tela 
oscura; camisa de lienzo del país, y calzaba zapatos de bor
ceguíes. J— 1708

CORUÑA
D. Domingo A. Saavedra, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Hace público que en sumario que instruye contra José 

Bouzas Fernández, hijo de Alonso y Josefa, natural de la pa
rroquia de Santa María de Oza, casado, de veintinueve años, 
jornalero, vecino de esta ciudad, habitante en la calle del 
Monte, con instrucción y sin antecedentes penales, y  otro, 
por lesiones á Francisco Carames Patino, ha dictado provi
dencia en este día acordando llamarlo, buscarlo y encargar 
su captura, con término de diez días, á medio de la presente,, 
toda vez que al querérsele emplazar para remesar el proceso 
á la Superioridad, no fué habido, presumiéndose que se au
sentó para la América del Sur.

Se le previene que si no efectúa la presentación ante este

Juzgado dentro del término referido, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, eon arreglo á lo prescrito en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á los fines consiguientes se hace constar que el José 
Bouzas es de estatura alta, color bueno, pelo, cejas y ojos 
castaño oscuros, barba afeitada, y sin ninguna particular vi
sible; y viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño, camisa 
blanca, usa boina castaña, y calza borceguíes de becerro.

Dada en la Coruña á 20 de Marzo de 1889. =Domingo A. 
Saavedra. =P or su mandado, José Anaya Valeriana.

J—1709
MADRID—NORTE

En autos ejecutivos pendientes en este Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Norte de esta capital, á instancia 
de D. Angel Cerrolaza contra Doña Aurora de la Corte, cuyo 
domicilio se ignora, se ha dictado con fecha de hoy el auto 
que dice entre otras cosas. Despáchese mandamiento de eje
cución contra los bienes y rentas de Doña Aurora de la Corte, 
por la cantidad de 600 pesetas de principal, intereses de 4 
por 100 mensual de dicha suma desde Enero de 1888, y las 
costas causadas y que se causen, cuyo mandamiento, para el 
caso de conocerse el domicilio de dicha señora, se expedirá ü 
Alguacil y Escribano de este Juzgado para que lo cumpli
mente; y mediante á que en la actualidad es ignorado el pa
radero de la deudora, hágasela el requerimiento al pago, el 
otro requerimiento para la designación de bienes para em
bargar, y la citación de remate por si quisiera oponerse a la  
ejecución, dentro del término de nueve días, por medio del 
correspondiente edicto que se insertará en la Ga c e t a  de M a 
d r id , el cual servirá al propio tiempo de cédula á los efectos 
de dicha citación.

Y con el fin de que lo acordado tenga efecto, á cuyo objeto 
se hace también saber por la presente que las copias simples 
de dicha demanda y documentos obran en mi Escribanía á 
disposición de la demandada, expido la presente en Madrid 
á 22 de Marzo de 1889.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instan
cia, Fernández de la H oz.=El Escribano, Valentín Ballestea

■\£ 1530
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
virtud de una carta orden de la Audiencia de lo criminal de 
la provincia, tiene acordado que la testigo Gregoria Laserna 
comparezca ante la Sala de la Sección segunda de dicha Au
diencia el día 2 de Abril próximo, á las diez de la mañana, á 
prestar declaración en juicio oral y público, en querella por 
injurias contra Marcelina y Romualda Colina; apercibida que 
de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 25 pesetas.

Y para que la citación surta los efectos de la ley, expido 
la presente, que firmo en Santander á 26 de Marzo de 1889.= 
El Secretario, Jesús Escobio. J—1826

* VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Enrique Martí
nez, confinado quf fué en el penal de esta ciudad, y del que 
fué licenciado el 10 de Enero próximo finado, pasando á fijar 
su residencia á la villa y Corte de Madrid, para que á térmi* 
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de prestar de
claración de causa criminal; apercibido que de no verificar su 
comparecencia dentro de dicho término, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dada en Valladolid á 19 de Marzo de 1889.=Mariano He
rrero Martínez. = P or su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—1699
VILLACARRIEDO

D. Antonio López Varela, Juez de primera instancia -de 
est^ partido.

Hago saber que en este Juzgado, á instancia del Procura
dor D. Remigio Mazorra y Vélez, como apoderado de D. José 
de Saro Galbán, vecino de la Abadilla de Cayéu, se sigue ex
pediente sobre que, en unión de sus sobrinos carnales Don 
Patricio Antonio y Doña Cándida Fidela de Barrada Sar'o, 
D. Pedro Nolasco, Doña Josefina Feliciana, D. Patricio Ga
briel Manuel, Doña Romualda Juana María Antonia y Dona 
Gregoria Margarita Gutiérrez Saro, hijos los dos primeros de 
Doña Juana, y los demás de su otra hermana Doña Joaquina, 
de Saro Galbán, ya finadas, se les declare herederos del cau
sante D. Juan Antonio de Saro Galbán, al D. José por dere
cho propio, y á los demás en representación de sus referidas 
madres, por ser hermano también carnal y tío respectivo 
dicho causante, natural y vecino que fué de expresado pue
blo de la Abadilla, donde ocurrió su defunción á la una de la 
tarde del 15 de Noviembre de 1888,,según se dice soltero, sin 
ascendientes ni descendientes, habiendo residido en la isla 
de Cuba durante los años de 1832 al 1852, en que regresó á 
España volviendo de nuevo á la isla de Cuba al año próxima
mente, donde permaneció otros seis años; cuyo fallecimiento 
abintestato se anuncia para que ios que se crean con igual ó 
mejor derecho, comparezcan personalmente ó por medio de 
apoderado en forma ante este Juzgado á deducir el que viere 
convenirles, dentro del término de cincuenta días, que empe
zarán á contarse desde la última publicación del presente en 
el Boletín oficial dé la provincia y G a c e t a  de Ma d r id ; con 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se expide 
el presente en Villacarriedo á 22 de Marzo de 1889.=Antonio 
López Varela.=Por mandado de S. S,, Vicente M. Conde,

X —1531
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NOTICIAS OFICIALES
Canal de Urgel.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es
tatutos reformados, se convoca á los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 16 
de Abril próximo, á las tres y media de la tarde, cuya junta 
tendrá lugar en el salón de la Sociedad Catalana general de 
Crédito, calle del Dormitorio de San Francisco, núm. 2.

Para asistir á la sesión deberán depositarse previamente 
10 ó más acciones en las oficinas de la Compañía, calle de 
Méndez Núñez, núm. 1, piso segundo, desde el día 26 de este 
mes al 6 de Abril inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Ocho días antes del de la convocatoria estarán de mani
fiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio finido y la lis
ta de los señores accionistas con derecho de asistencia.

Para el día 17 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convo
ca en el mismo local á los señores obligacionistas con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la junta 
gobierno; y siendo indispensable para poder concurrir el de
pósito previo de 10 ó más obligaciones, se admitirán estos de
pósitos en las referidas oficinas en los días expresados en que 
se admiten los le los señores accionistas.

Barcelona 23 de Marzo de 1889.—Por el Canal de Urgel, el 
Director, Pablo Garriga y Grau. X—1518—2

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en San Se
bastián; y según los recibidos hasta las once de_ la noche de 
ayer, ha llovido en Pamplona, Vitoria, Logroño y San Se
bastián.

Faltan datos de Almería, Avila, Coruña y Lugo.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Marzo de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PUBLICOS ~  ^

tw peíua al 4 por 100 interior. 75‘75 75*75-80-85
* á plazo. 76*55 75*75-70

fin cor. fir ., 
cambio m. 75*725 

75*90-85 
fin próx. fir., 

cambio m. 75*875 
76*60 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeñas. 75*80 75*75-80-85-90

hé%m id. si 4 por 100 exterior..   77*50 77*50-60-55
pequeños. 77*50 77*50-60-75

amortizable al 4 por 100.......................  »  89 0¡0-89*10-25
89*20-30

peQueños. 88*90 89 0f0-89* 10-15
89*20-25

billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 105*60 105*65-70-60-75
Deuda del personal.. . . ............. . .............. 99‘50 »
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  »> 58 0|0
Acciones del Banco de España................. 408 OjO 408 Q[0

no publicado. 407*50 ^ »
ffiem de la Compañia arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).. . . . . . .  110*00 110 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BKNSriCIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete,... .  0*25 *  Logroño  0*25 »
Alcoy............  0*15 »  Lorea  0*65 »
A lican te ..... 0*20 »  L u g o .,   0*25 »
Almería.  0*25 *  M á la g a ... .. .  0*20 »
Avila ............. 0*25 *  Murcia    0*25 »
B ada joz...... 0*25 »  O re n s e .. . . . .  0*25 »
Barcelona.... 0*20 »  Oviedo  0*25 *»
fiéiar............. 0*30 * Fa len c ia ..... 0*25 »
TSñbao   0*15 »  P.* Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 »  Pamplona. .. 0*25
ÍJácerea  0*25 »  Pontevedra. . 0*25 *
Uádiz.. . . . . . .  0*15 *  Réus. . . . . . . .  0*15 *
Cartagena... 0*15 »  Salamanca... 0*25 »
Castellón ..,. 0*25 * S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R ea l. 0‘ 25 »  Santander;... 0*15 »
C órdoba..... 0*25 »  Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña.. . . . .  0*25 »  Santiago  0‘ 15 »
Cuenca  0*30 »  Segovia  0*25 »
Ferro l.. . . . . .  0*25 »  S ev illa   0*20 *
ijerona. . . . . .  0*25 »  Soria   0*30 *
Gijón   0*25 »  Tal.* de la R.* 0*65 »
G ranada..... 0*25 »  Tarragona.., 0*25 »
Guadalajara.. 0*25 »  Teruel  0*25 *
¿i&ro. , . . . . . .  0*25 * Toledo  0*25 »
Suelva. . .. .. .  0*25 »  Tudela  0*60 *
Huesca.. . . . .  0*25 »  Valencia. . . .  0*15 »
.iaén. . . . . . . .  0*25 »  Valladolid ... 0*25 »
Jerez F ron tA  0*15 »  V ig o . ..    0*15 »
León. . . . . . . .  0*25 »  V ito r ia . . . . . .  0*25 »
L é r id a .. . . . . .  0*15 »  Zamora.  0*25 »
L in a res ,,.... 0*20 • Z a rago za .... 0*18 *

Bolsas extrajeras.
PARÍS 26 DE MARZO DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior* *, i  75*85 
i Idem ia. la. i n t e r i o r . . 4 »

Fondos espdr 1 Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . .  4 »
%oU$ . . . . . . .  i 3 por 100 exterior..   . . . . . . . .............    4 »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 »
' Obligaciones de Cuba,  4 512*50

Fondos f r a n - * 3 por 100.................................  4 85*60
ceses  ! 4 1{2 por 100.      4 104*80

Consoli lados inglese# (2 3\4 por 9¡0).. . . . . . . .  ¿ 98*00

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 26*00 p. peseta#.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*98 p. id.
Idom, 4 60 días vista, id. id., 25*85 y 86 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*79 p. Id.
Berlin, á ocho dias vista, marco de 100 dineros, 1*27 id.
Faría, 4 la vista, francos^ beneficio ai papel, 2*75 y 70,
Idem, 4 ocho din# vista, id. id., 2*65 y  60.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1889.

I TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

dal ’.............. " ■' 77-j
barómetro tbbmÓMKTSO DIRECCION ESTADO

LORAS reducida  •" "
á 0° y en Hnmede- y elase dal viente, del alelo,

milímetro* Seco. eido.

$ mañana. . 708l81 3*9 1*1 N E .. . . B.a fte. Casi desp.*
9 mañana... 709*75 9*4 5*0 ONO. . Calma. Nuboso.

12 del día. 709*10 12*9 6*2 O  Brisa.. ídem.
8 de la tarde. 708 93 18*6 6*2 N N E ,. Viento. Despejado.
6 de la tarde. 710*01 8*6 2‘7 N E .., .  ídem .. ídem.
9 do la noche 710*73 5*3 1*0 |NNE.. Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, i  la #om bra.• e • • * • * • • 15 *3
Idem minima.............................*............................................ 2*4

Diferencia......................    12*9

Temperatura máxima al Sol, á do# metro# de la tierra* 20*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal * • ..........  52*3

Diferencia.............................   31*7

Temperura máxima á cielo descubierto, jauto i  ia
tierra vegetal ó laborable......................     23*8

Ídem minima, i d . ...........................................  0 2
Diferencia * ............*...........................     23*6

Velocidad do i viento en las últimas veinticuatro ho¿
(kilómetros)    ........    *  ........................   531

Oscilación barométrica, id. (m ilímetros). .............  2*1
Altura id. con respecto á 1a media anual, á las seis

de la tarde      3 7
Lluvia en las última# veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á los 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
27 de Marzo de 1889.

Altura Dires-
barométrica Tempera- w Fuarsa

á 0* tura ©idn Estado
LOCALIDADES 7 *1 nivel en grados , , del

del mar en centesi- dsl alele, de la mar,
milímetros, males, viento viente.

S. Sebastián. 770*7 8*9 N ¿.... Viento. Cubierto.. T rtn q .“
B ilb a o ... .. .  770*1 9*1 N O ... Brisa.. Nuboso, . .  Idem.
O v ie d o .. . . .  770*6 7‘0 N O ...  Idem.. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 772*7 11*2 N E ...  Idem .. Id e m .. . . .  Agitada
Santiago.... 771*6 10*3 N E ...  Oalmá. Nuboso. »
Orense  772*9 11*0 N E ...  Viento. Idem  »
Pontevedra..
V igo   771*4 12*3 N E ...  B.*fte. íd e m . . . . .  Tranq.*

Oporto. . . . .  769*4 12*2 NNE.. Viento Idem. ..... Idem.
Lisboa (8 h.) 768*4 10 8 O . . . .  Calma. Despejado. Picada.
Cáceres..... 767*6 12*0 N . . . .  Viento. íd e m . . . . .  »
Badajoz.,... 764*6 16*0 N O ... Caima. ídem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 766*3 10*6 ESE.. Idem ., Nebuloso.. T rasq.*
Sevilia. . . . .  764*7 19*ü N E ...  Brisa.. Despejado. »
Málaga  764*8 20*0 N . . . .  Viento. Idem. . . . .  Tranq.*
G ranada.... 765*6 10*8 N E ...  Calma. íd e m .. .* .  »

A lican te .... 764*0 17*2 N O ... Viento. Idem. . . . .  Rizada.
M u rc ia ... . .  763*5 13*6 ONO. Brisa.. Id e m .. . . ,  »
Valencia.. . .  762*0 14*2 N O ... Viento, Nuboso. . .  »
Palma  759*6 13*8 N. . . .  B risa . Despejado. Oleaje.
Barcelona... 753*5 12*8 ESE.. Calma. Id e m ,. . . .  Picada.

Teruel  764*1 4*4 N. . . .  Viento. Nuboso, .. »
Zaragoza. . .  765*5 5*9 N O ... ídem .. Idem  »
Soria  764*8 2*9 N . . . .  Idem,,. Idem. . . . .  »
Burgos  771*1 3*0 N . . . .  Brisa.. íd e m . . . . ,  ®
León............  768*3 6*1 N . . . .  Viento. Despejado »
Valladolid .. 771*0 8*0 N E ... Brisa.. Casidesp.® »
Salamanca.. 767*0 6*7 N K .. .  Idem .. Nuboso... &
Segovia  770,,3 3*8 N. . . .  Viento Cubierto*. »

Madrid  767*7 9*4 ONO.; Calma. Nuboso.®. »
E sco ria l.... 770*9 5*8 NNE.. Idem .. Idem. .r * . »
Ciudad Real. 765*0 11*0 N O ... Brisa.* Despejado »
A lbacete.... 765*9 6*9 OÑO.. Idem .. Id e m .. . . .  *

París  765*8 3*5 NNQ.. Viento. Cubierto.. »
G ris-Nez.... 767*2 3*1 N. . . .  Idem .. Idem   »
St. Mathieu. 771*0 6*5 NNE.* Idem .. Id e m ,» . . .  »
Is lad *A ix ... 768*2 5*5 N N O . Idem .. Despejado. »
Biarritz. . . .  768*2 8*8 N . . . .  Idem .. Idem  »
Clermont. . ,  763*8 2*0 N. . . .  B.* f te . Cubierto. . »
Perpinán. . .  759*9 6*5 N O ... Viento. Nuboso, »
S ie i e . . . . . . .  749*1 6*3 N O ... Idem .. Despejado. »
N iz a . . . . . . . .  748*7 10*2 ESE.. Calma. Cubierto.. »

Roma  745*4 9*6 NNE.. Brisa.. Idem. ,..®  »
Nápoles.*... 746*0 8*5 E, . . .  Calma. Lluvioso.. »
Paferrao., . „  749 9 !1 ‘ 4 OSO.. Viento. Nuboso. •, »
Malta  753*5 12*8 O. . . .  B / fte . Cabiérto. . »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el küogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. ^
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas él kilogramo.
Idem en canal,.de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok* de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..............      207
Carneros................................    45
Corderos...............................................  488
Idem lechales........................    »
Terneras.............     32
Cabritos.................   »
Cerdos.............................................................  75
Ovejas.............................................................  >

T o t a l ................................    84?

Su peso en kilogramos.................... . 58.802

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*05 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*44 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*63 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca- 
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénta.

Toledo.........................................................  2.574*12
Segovia  ................................................ 1.062‘ 80
Norte................       10.777*77
B ilb ao .... ..............................    1.697*51
Aragón............................     882*82
Valencia.............       2.574*63
Mediodía................      19.60U17
Ciudad Real...............................     5.657*33
Imperial..............................   1.640*35
Arganda.....................................................  138*77
Correos.................................       995*20
Matadero de vacas. ..........    14.061*02
Idem de cerdos  .........................................  2.221*80

T o t a l . . . .........................   63.894*29

Madrid 27 de Marzo de 1889, =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  Gaceta  la segun
da hoja del pliego 23 y primera del 24 de la Sala segun
da de las sentencias del Tribunal Supremo, correspon
dientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............. ..  30
Segunda ídem. . .   i 5
Tercera ídem ..  .............. ..  i 2 ‘5o

SANTOS DEL DÍA

San Sixto III, Obispo, y Santos Castor y Doroteo, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ginés

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las  ocho y media.—Función 101 de 
abono.—Turno 1.® impar.— La Africana.

ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—Función 141 de abe- 
no. — Turno 3.° impar.— Entre el deber y el derecho.— Los va
lientes.

COMEDIA.—A  las ocho y media.—Turno 1.°—Serie 6.B-—
Serafina Vernier.— Las cuatro esquicios.

APOLO.—A  las ocho y media.— E l año pasado por agua.—  
Lostíos.— A l agua patós.— E l año pasado por agua.

ALHAMBRA. — A  las ocho y media.— E l motín de Aran- 
juez.— Pájaro pinto.— La señora del Coronel.

ESLAVA.—A las ocho y media.— E l gorro frig io .— Madrid 
Club.— Liquidación general.— Ellos y nosotros.

MARTIN.—A las ocho y media.— Toros de puntas.— E l grm  
mmdo.— Con permiso del marido.—Lucifer.

PRICE.—A  las ocho y media.—Fantoches,


